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DECRETO SOBRE ESTUDIOS DE DERECHO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO NUMERO 225 DE 1977

(3 - FEBRERO 1977)

Por el cual se establece el plan de estudios para la carrera de
D e r e c ha, se adiciona el Decreto 1189 de 1974 Y se dictan otras
disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de sus facultades constitucionales y le-
gales, en especial las que le confieren los numera-
les 3Q y 129 del artículo 120 de la Constitución
Nacional, con base en el plan de estudios deter-
minado por el Instituto Colombiano para el Fo-
mento de la Educación Superior, ICFES, y previa
consulta a los organismos señalados en el artículo
99 del Decreto 970 de ·1970.

DECRETA

Artículo 19- Los planes de estudio mínimos para la carrera de
Derecho comprenden las siguientes clases de asignaturas:

1. Las obligatorias, que deben ser cursadas y aprobadas por to-
dos los alumnos.
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2 . Las optativas, de entre las cuales cada alumno debe escoger
un grupo, el cual está obligado a cursar y aprobar en su
totalidad.

Articulo 29- Son materias obligatorias:

Parágrafo 29- Las asignaturas teóricas y práticas tienen cada
una valor académico independiente.

Parágrafo 39- El plan de estudios señalado en este artículo de-
berá ser implantado en cada facultad antes de la iniciación del pri-
mer período académico correspondiente al año de 1978.

Para quienes hayan iniciado sus estudios bajo el plan anterior-
mente vigente, continuará rigiendo éste hasta su terminación. No
obstante, los institutos de educación superior podrán acogerse al
plan adoptado por el presente artículo.

Artículo 39- Las materias optativas serán señaladas por cada
Facultad con el propósito de intensificar los estudios propios de los
grupos de derecho público, privado, penal y laboral.

El programa de las materias optativas se referirá por lo menos
a dos de dichos grupos, los cuales tendrán un mínimo de cuatro
asignaturas cada uno, que se cursarán durante los cuatro últimos
semestres.

Artículo 49:- Las materias obligatorias teóricas y prácticas de
que tratan los numerales 1 y 3 del artículo 29 de este decreto,
tendrán una intensidad semanal de tres (3) horas por lo menos; las
complementarias de que trata el numeral 2 del mismo artículo, de
dos (2) horas por lo menos. El Instituto Colombiano para el Fo-
mento de la Educación Superior, JCFES, señalará el número de se-
mestres o períodos académicos en los cuales las materias obligatorias
deban dictarse.

Parágrafo.- Las intensidades señaladas en este artículo valdrán
para efectos de aprobación de los períodos académicos y de trans-
ferencia entre las instituciones, sin perjuicio de que dichas institu-
ciones incrementen la intensidad del trabajo académico cuando 10
consideren prudente o necesario.

Artículo 59- El programa de estudios de derecho en carreras
diurnas tendrá, excluyendo el tiempo requerido para cumplir los
requisitos de grado, una duración de diez (10) semestres, o su equi-
valente en períodos académicos. El programa de estudios. de dere-
cho en carreras nocturnas tendrá, excluyendo el tiempo requerido
para cumplir los requisitos de grado, una duración de doce (12)
semestres, o su equivalente en períodos académicos.

Un semestre académico corresponde a dieciseis . (16) semanas
de trabajo.

1 . Las teóricas básicas:
a) Grupo de derecho público: constitucional general, constitu-

cionalicolombiano, administrativo general, .administrativo
especial, internacional, y derecho tributario.

b) Grupo de derecho privado: introducción al derecho, per-
sonas y familia, bienes, obligaciones, contratos, sucesiones,
comercial general y comercial especial.

e) Grupo de derecho penal: penal general y penal especial.

d) Grupo de derecho laboral: laboral general, laboral indivi-
dual y laboral colectivo."

e) Grupo de derecho procesal: procesal general, procesal ci-
vil, procesal penal, procesal laboral, procesal administra-
tivo y derecho probatorio.

2. Las teorías complementarias: derecho romano, economía gene-
ral, economía colombiana, filosofía del derecho, hacienda pú-
blica, sociología y criminología.

3 . Las prácticas:
a) Dos (2) cursos prácticos dedicados a adiestrar a los alum-

nos en las técnicas del trabajo científico, la disertación oral
y escrita, la sustentación de tesis.jurídicas y el análisis de
providencias.. .

b) Dos (2) cursos de práctica forense 'ei'lderecho Civil, penal,
laboral o administrativo, a elección del estudiante.

e) Atención de casos en .el. consultorio jurídico en uno de los
dos (2) últimos años de la carrera.

Parágrafo 19- Las materias de los grupos a) b), e) y d) del
numeral 19 de .este artículo se impartirán, dentro de cada grupo,
en la secuencia allí señalada; la ubicación dentro del plan de es-
tudiosde las demás. materias y cursos, la determinará la respectiva
entidad académica.
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Parágrafo.- Esta norma sólo se aplicará a los alumnos que im-
cien sus estudios con posterioridad al primero (19) de enero de 1978.

Artículo 69- Los institutos de educación superior que ofrezcan
programas de derecho podrán cursar tres (3) semestres académicos
en un año cronológico, a condición de cumplir rigurosamente las
dieciseis (16) semanas de trabajo para cada semestre.

Artículo 79- Para obtener el título de abogado es indispensa-
ble cumplir los requisitos que se señalan a continuación:

1. Haber cursado y aprobado la totalidad de las materias teóricas
y prácticas del plan de estudios.

2. Aprobar exámenes preparatorios en los siguientes grupos de
materias:
a) Grupo de derecho público: constitucional general, constitu-

cional colombiano, administrativo general, administrativo
especial y procedimiento administrativo.

b). Grupo de derecho privado: personas y familia, bienes, obli-
gaciones, contratos, sucesiones, procesal general, procesal
civil y derecho probatorio.

c) Grupo de derecho penal: penal general, penal especial, pro-
cedimiento penal y criminología.

d) Grupo de derecho laboral: laboral general, laboral indivi-
dual, laboral colectivo y procedimiento laboral.

Por cada grupo de materias habrá un sólo examen preparatorio.
En tales exámenes se debe evaluar fundamentalmente la capacidad
para aplicar los conocimientos a la solución de casos concretos. Los
exámenes preparatorios pueden presentarse a partir de la inicia-
ción del último año de la carrera, siempre que se hayan cursado
y aprobado todas las materias correspondientes al grupo respectivo.

3. Hacer un año continuo o discontinuo de judicatura o de servi-
cio profesional, en uno de los siguientes cargos:
a) Funcionario de la rama jurisdiccional o del Ministerio

Público.
b) Relator de la Corte Suprema de Justicia o del Consejo

de Estado; auxiliar de magistrado o de fiscal de tribunal
o de juzgado; secretario u oficial mayor de Despacho Judi-
cial o Procuraduría delegada; Secretario de Procuraduría
de distrito y auditor de guerra.

e) Comisario de policía o inspector del trabajo; personero de-
legado; defensor o procurador de menores; juez de po-
licía o de rentas.

d) Empleado oficial con funciones jurídicas en entidades pú-
blicas del orden nacional, departamental o municipal.
La adecuación de los cargos a que se refiere este literal para
el cumplimiento del requisito de la judicatura deberá ser
calificada por el Ministerio de Justicia, previa solicitud he-
cha por el interesado, acompañada de la descripción de las
funciones desempeñadas.

e) Monitor de consultorio jurídico debidamente nombrado pa-
ra jornada completa de trabajo, con el carácter de asistente
docente del Director del consultorio, en la realización de
las prácticas del plan de estudios.

Parágrafo.- Para efectos del presente artículo, el ejercicio de
los cargos señalados en el numeral 39 exige que el alumno haya
cursado y aprobado todas las materias teóricas y prácticas del pro-
grama de estudios.

-'-''''''-'3~

Artículo 89- Las autoridades a las cuales les corresponda pro-
veer los cargos a que se refiere el artículo anterior, deberán dar
prelación a quienes vayan a cumplir el requisito de la judicatura
o del servicio profesional, siempre que no se violen los estatutos
de carrera, y sin perjuicio de que el cargo se pueda proveer con
un abogado titulado.

Artículo. 99- El año de servicio profesional podrá cumplirse
también con un año de trabajo en el consultorio jurídico de la ins-
titución, o con dos años de ejercicio de la profesión, de acuerdo
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 109- La judicatura puede compensarse con la aproba-
ción de un curso de especialización y un trabajo monográfico, rela-
cionados ambos con el grupo optativo cursado durante la carrera.

El curso de especialización tendrá una duración de 32 sema-
nas,con tres horas diarias de trabajo académico, y sólo podrá cur-
sarse después de haberse aprobado la totalidad de las materias teó-
ricas y prácticas del- plan de estudios de la carrera.

La monografía deberá ser dirigida por un profesor de la Fa-
cultad, y sustentada ante un jurado nombrado para el efecto.
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La aprobación del cursoy de la monografía sólo dará derecho
a la obtención de un certificado en el cual se acredite que el egre-
sado compensó satisfactoriamente el requisito de .Ia .judicatura.

Artículo 119- El control del ejercicio y cumplimiento de la ju-
dicatura y del servicio profesional serán de competencia del Minis-
terio de Justicia, cuya certificación será requisito indispensable para
obtener el título de Abogado, y para su registro correspondiente en
el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 129- Más' allá del mínimo establecido en este decreto,
las unidades docentes, en el ejercicio de la libertad académica, orien-
tarán los programas en la forma que consideren conveniente, con
fines. educativos y de diferenciación y mejoramiento cualitativo.

Artículo 139_· Los requisitos para optar el título de abogado
establecidos por las normas del presente decreto, se aplicarán a
quienes terminen sus estudios después de la fecha de iniciación
de su vigencia.

Artículo '149- (Transitorio). Quienes hayan cursado y aprobado
la totalidad de las materias de la carrera con anterioridad a la vi-
gencia del presente decreto, obtendrán su título de abogado con arre-
glo a las siguientes disposiciones:

1. Aprobación de exámenes preparatorios sobre las siguientes, .
areas:

a) Derecho político.
b) Derecho privado, penal o laboral.
.e) Teoría del proceso" y derecho probatorio y, además, dere-

cho procesal del área que escoja, de acuerdo con el literal b).

2. Presentación y sustentación de una tesis de grado sobre tema
jurídico concreto en el área escogida por el estudiante, si opta
por el sistema de exámenes preparatorios, o en el área corres-
pondiente al curso de especialización, Si Se decide por éste.
Parágrafo I. Los exámenes preparatorios se pueden compensar

con la aprobación de un curso de especialización cuya duración mí-
nimasea de un año, en una' de las' siguientes áreas: derecho político,
derecho privado, derecho penal o derecho laboral.

La tesis de grado se puede compensar con la prestación de
un año de judicatura o de servicio profesional en los cargos seña-
lados en el numeral 39 delartículo .79 de este. decreto.

Parágrafo Ir. Los egresados a quienes se refiere este artículo
podrán igualmente, para optar al título de abogado, acogerse al sis-
tema señalado en este decreto.

Artículo 159- El Instituto Colombiano para el Fomento de la
Educación Superior, ICFES, practicará visitas de inspección y vi-
gilancia a las instituciones docentes que tengan carreras de derecho
legalmente aprobadas, por intermedio de abogados titulados que
reunan por lo menos los requisitos para ser Magistrados de Tribu-
nal, para verificar el continuo cumplimiento de las normas que
las regulan.

En caso de infracción deberá imponerse multas sucesivas, y
mientras subsistan las fallas, entre cincuenta mil pesos ($ 50.000.00)
y cien mil pesos ($ 100.000.00) cada una, según la gravedad de la
infracción, las que se cobrarán por jurisdicción coactiva.

Las multas serán impuestas por resolución motivada de la Di-
rección del ICFES. El incumplimiento de esta obligación hará in-
currir al Director en causal de mala conducta.

Si dentro de los dos años siguientes a la visita en la cual se
establezca la infracción la institución no ha cumplido los requisitos,
se aplicarán las demás sanciones previstas en el Decreto 1189 de 1974.

Artículo 169- Este decreto rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación y deroga el decreto 971 de 1970; los artículos 1 a 13 adop-
tados por el 1 del 1391 de 1970; los Decretos 1837, 1229 y 2670
de 1974, y las demás normas que le sean contrarias.

PUBLIQUES E y CUMPLASE.

Dado en Bogotá, D. E., a 3 de Febrero de 1977.
(Fdo.) Alfonso López Michelsen.

El Ministro de Justicia,
(Fdo.) César Gómez Estrada.

El Ministro
(Fdo.)

ES COPIA

de Educación Nacional,
Hernando Durán Dussán.
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